


Reglamento Interior 
de Trabajo

RELACIONES LABORALES

Contrato Colectivo y Reglamento Interno

Contrato Colectivo
• Es un contrato público con la obligación de su depósito ante la JFCA.

• Establece condiciones generales mínimas bajo las cuales un grupo de 
trabajadores presta sus servicios para un patrón en uno o varios 
establecimientos.

• Firmado por el patrón y el sindicato que represente el interés legítimo 
de la totalidad de los trabajadores. (STIC)

• Se revisa anualmente en su aspecto salarial y cada dos años en su 
clausulado (integral).

• Una copia simple de este documento debe estar en resguardo del 
conjunto. (sin tabulador)

• Es un contrato privado, por medio del cual una persona se obliga a 
prestar un servicio personal y subordinado, recibiendo como 
contraprestación el pago de un salario; se establecen las condiciones 
básicas generales con las que inicia a laborar el empleado.

• La omisión de firmar este documento no priva al trabajador del goce de 
los derechos laborales, únicamente perjudica al patrón ante la 
imposibilidad de acreditar las condiciones reales bajo las cuales fue 
contratado el empleado.

• Su elaboración es obligatoria y deriva de la LFT

• Es el conjunto de disposiciones de observancia 
obligatoria que norma “el cómo” deben comportarse 
y desarrollarse las actividades cotidianas, tanto para 
los trabajadores como para los patrones.

• Es el fundamento legal para establecer las medidas 
disciplinarias que pueden aplicarse a los 
trabajadores.

• Son materia del reglamento las normas de orden 
técnico y administrativo que formule directamente la 
empresa para la operación de cada uno de los 
conjuntos. (Art. 422 LFT).

Puedes descargar estos documentos en el módulo de Relaciones Laborales de POP Center
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Herramienta de Documentación

Acta de Hechos

• Este formato nos sirve para documentar y 
declarar una situación anormal que puedo o no, 
estar en contra de cualquier disposición del RIT 
y/o de cualquier política corporativa de la cual 
no se tiene la certeza de la participación o 
responsabilidad de una persona o personas en 
los hechos asentados. (NO ES UNA MEDIDA 
DISCIPLINARIA).

• Es válido que en este instrumento se agreguen 
fotos, declaraciones y cualquier material que 
sirva como evidencia.
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Herramienta de Documentación

Acta Administrativa

• Este documento es una herramienta de apoyo 
que nos sirve para investigar y documentar las 
faltas administrativas cometidas por un 
empleado. (NO ES UNA MEDIDA 
DISCIPLINARIA).

• En el apartado de hechos, es importante 
detallar circunstancias de tiempo, modo y lugar 
(que hizo y/o en que fue omiso el empleado, 
especificando que lineamiento es el que 
incumplió y las consecuencias negativas que 
esto genera para la empresa).

• Es importante siempre darle al empleado el 
derecho de réplica
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Sanciones

Sanciones RIT
1. Recordatorio o amonestación verbal, se aplica para

faltas no graves, es solo un llamado de atención.

2. Amonestación escrita, sirve para documentar falta
no grave, pero que debe documentarse,
(Inasistencias, retardos, uniforme incompleto, etc.)

3. Suspensión temporal de trabajo de uno a ocho días
sin goce de sueldo y por días discontinuos. (no son
vacaciones), toda suspensión debe ir acompañada de
un acta administrativa que describa lo sucedido.

4. Rescisión del Contrato-Relación de Trabajo, proceso
que únicamente puede realizar Relaciones Laborales.

* Ejemplo de renuncia
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Para dudas o asesoría, consulta a tu Ejecutivo de Relaciones Laborales

• Zona 1: 

Regiones 01 a 04: Natalya Guerrero – nguerrero@cinepolis.com

Regiones 05 a 07: Lizbeth Galván – lgalvan@cinepolis.com

• Zona 2: Francisco Javier Manzano – fmanzano@cinepolis.com

• Zona 3: Ariana González - agonzalez@cinepolis.com

• Zona 4: Set Isaí Sánchez - ssanchez@cinepolis.com
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